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Número expediente: 11.057/99.
Contribuyente: Don Daniel Corsino Navarro.
V. declarado: 27.045,54 E
V. comprobado: 48.988,89 E
Número liquidación: 579/01.
Importe: 1.402,11 E

Número expediente: 11.207/99.
Contribuyente: Don Cristóbal Fernández Medina.
V. declarado: 58.000,97 E
V. comprobado: 66.278,41 E
Número liquidación: 61/02.
Importe: 46,72 E

Número expediente: 11.823/99.
Contribuyente: Pronasu 2000, S.L.
V. declarado: 94.959,91 E
V. comprobado: 302.300,67 E
Número liquidación: 2.324/01.
Importe: 1.127,15 E

Número expediente: 8.530/96.
Contribuyente: Doña Rosario Huertas Sarmiento.
V. declarado: 39.823,39 E
V. comprobado: 66.290,75 E
Número liquidación: 2.433/01.
Importe: 1.627,81 E

Número expediente: 7.371/98.
Contribuyente: Don José Manuel Robles Romero.
V. declarado: 13.522,77 E
V. comprobado: 20.138,66 E
Número liquidación: 957/00.
Importe: 38,87 E

Algeciras, 18 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Chiclana
de la Frontera, por el que se practican notificaciones
tributarias a efectos del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que por esta Oficina Liquidadora, en cum-
plimiento a lo establecido en los artículos 121.1 y 124.1
de la Ley General Tributaria, y a efectos del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
se ha intentado la notificación de la aprobación de expedientes
de comprobación de valores y/o de las liquidaciones giradas
sobre la base de dicha comprobación, en el domicilio que
de ellas consta declarado en el documento, sin que se hayan
podido practicar las mismas por ser desconocido o cambio
de domicilio, por lo que por el presente anuncio, conforme
a lo prevenido en los artículos 58.2, 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a efectuarlas.

Forma de pago: Su importe deberá ser ingresado en esta
Oficina Liquidadora de lunes a viernes, de 9 a 13 horas.

Los plazos para efectuar el ingreso en período voluntario
finalizarán los días 5 ó 20 del mes siguiente a su publicación
en el BOJA, según la misma aparezca entre los días 1 al
15 ó 16 al último del mes anterior, respectivamente; si fuesen
festivos, se practicará en el día inmediato hábil posterior. Fina-
lizados estos plazos, se exigirá el impuesto por vía de apremio
con el recargo correspondiente. En caso de no comparecer
el interesado, se dará por notificado mediante providencia dic-
tada en el expediente por el Sr. Liquidador.

Contra las comprobaciones de valores y/o liquidaciones
se podrá interponer recurso de reposición ante esta Oficina
Liquidadora -Real Decreto 2244/79, de 7 de septiembre- o
reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía en Cádiz, dependiente del Ministerio de
Hacienda -artículos 163 a 171 de la Ley General Tributaria
y Real Decreto Legislativo 2795/1980, de 12 de diciembre-.
Todo ello en el plazo de quince días a partir del siguiente
al de su publicación en el BOJA, sin que puedan simultanear
ambos recursos, y sin que la interposición por sí sola interrum-
pa el plazo de ingreso, para lo cual deberán aportarse, al
momento de la presentación del correspondiente recurso, las
garantías exigidas a tal efecto por el art. 11.5 del Real Decreto
2244/1979, de 7 de septiembre, caso de serlo en reposición,
y por el art. 75.6 del R.D. 391/1996 caso de serlo en la
vía económico-administrativa.

Así mismo, en corrección del valor comprobado y dentro
del mismo plazo concedido para la interposición de recursos,
se podrá promover la práctica de la Tasación Pericial Con-
tradictoria, regulada en el art. 121 del Reglamento del Impues-
to de 29 de mayo de 1995; su presentación determinará la
suspensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de
los plazos de reclamación contra las mismas.
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Chiclana de la Frontera, 10 de octubre de 2002.- El Liqui-
dador, Jesús Muro Molina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Málaga, 4 de noviembre de 2002.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Sevilla, 7 de noviembre de 2002.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba.

Interesado: Don Rafael Expósito Silva.
Expediente: CO-98/02-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n), Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 5 de junio de 2002.
Sanción: 300,51 euros (50.001 ptas.).
Acto notificado: Propuesta Resolución Expediente.
Plazo de alegaciones: 15 día hábiles, desde el día siguien-

te al de notificación de esta propuesta.

Córdoba, 28 de octubre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos en materia de máquinas recrea-
tivas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán


